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Organo resolutor Diputado Delegado de Cohesión Territorial DIAZ CABALLERO JUAN el 18/1/2022

Conforme de Jefe de Servicio Contratación CARANDELL MIFSUT JUAN JESUS el 18/1/2022
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Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

Expte.: 2010/21
GEX: 24009/21

DECRETO

Visto  el  expediente  relativo  a  la  contratación  de  una  campaña de  promoción  del
autocompostaje de biorresiduos domésticos incluido en la subvención PIMA RESIDUOS del
Ministerio  para  la  Transición  Ecológica,  que  se  tramita  mediante  procedimiento  abierto
simplificado,  y  vista  la  propuesta  formulada  por  la  Mesa  de  Contratación  de  fecha
13/01/2022.

Por el presente vengo en disponer lo siguiente:

Primero.-  Declarar desierta la licitación al no haber concurrido ningún licitador a la
misma.

Este Decreto, con el que está conforme el Jefe del Servicio de Contratación, Juan J. Carandell
Mifsut,  lo  firma  electrónicamente  el  Diputado  Delegado  de  Cohesión  Territorial  de  la  Diputación  de
Córdoba, Juan Díaz Caballero.


